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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ESPORLES

11153 Protocolo de prevención e higiene de los espacios municipales de Esporles

El Pleno del Ayuntamiento de Esporles, celebrado el día 29 de Octubre de 2020, aprobó el Protocolo de prevención e higiene de los espacios
municipales de Esporles, (exped. 935/20), el cual queda expuesto en la página web del Ayuntamiento: http://www.ajesporles.net/, para
general conocimiento.

 

Esporles, 12 de noviembre de 2020

La alcaldesa
Maria Ramon Salas
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